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ASEA/UGI/DGGTA/0122/2016 
M éxico, D F., a 16 de Febrero de 2 O 16 

PEMEX REFINACIÓN TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO TOPOLOBAMPO 
KI LOMETRO 19 .5 CARRETERA LOS M OCHIS-TOPOLOBAMPO 
MUNICIPIO TOPOLOBAMPO, 813 70 , ESTADO DE SINALOA. 
T ELÉFONO: 0 1( 668) 8128 940 EXTEN SION ES 58 3 50 Y 583 10 
CORREO ELECTRÓNICO: rafael. lara@pemex.com 

Con ref erencia a su escrito PXL -SAD-GLRP-TOPOLOBAMPO- 2 4-2 016 ingresado en el Espacio de Contact o 
Ciudadano de la Secret aría de M edio Ambiente y Recursos Naturales CSEMARNA T) de la Delegación Federal de 
Culiacán, Sinaloa con objeto de t urnar a la aut orid p.d competent e, recibiéndose en la oficialía de partes de esta 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr6t ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo 
sucesivo la AGENCIA, el día 3 de Febrero de 20 16 y turnad o para su atención a la Dirección General de Gestión 
de T ransporte y Alm acenamiento adscrita a la Unidad de Gestión Indust rial, por m edio del cual en su carácter de 
apoderado legal de la empresa PEMEX REFINACIÓN, TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO 
TOPOLOBAMPO, en lo sucesivo el REGULADO, so licita Perm iso para la Combust ión a Cielo Abierto . Una vez 
evaluada la info rmación presentada y ... .......... ... .... ..... ...... ... ...... ... ..... ... .... ... ........ ...... .... .... .... . 

RESULTANDO 

l. Que el día 03 de Febrero de 2016 , se rec ibió en ofi cialía de part es de la AGENCIA la solicit ud de Permiso 
pa ra t~ Combust ión a Cielo Abierto, registrada con número de bitácora 09/CAA0010/02/16 . .. . 

CONS I DERANDO 
1 

l. Que est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento es compet ente para revisar, 
evaluar y reso lver sobre el Perm iso para la Combustión a Cielo Abiert o so licitado por el REGULADO, de 
con f orm idad con lo dispuesto en los artículos 4 f racción XVIII y 2 8 fracción XV del Reglam ento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos .... 

11. Que en la so licit ud de Permiso para la Combustión a Cielo Abi erto, registrada con número de bitácora 
09/ CAA0010/02/16, el REGULADO m an if iesta lo siguiente ... .. ........ .. .... ....... ...... .... .... .... .......... .... .... .... .. ... ... ... . 

1) El t ipo y cant idad de combustible a utilizarse serán 100 lit ros de Gasolina PE MEX M agna por cada 
práctica. 

'!! 
2) El lugar dónde se realizará la capacit acidn es en la "área fut ura" loca lizada al ESTE de la T AD 

T opolobampo. ... .... ..... ..... .... ... .. ... .... ..... ... .. .... ... .... .. .... .. .. .... .. .... ... ... .. ... ... ..... .... .. .... .. .. ..... .. .... . 
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3) Las prácticas se llevaran a cabo de acuerdo al siguiente calendario: 

f Horarío Mes Día 
1 10:00 horas Marzo ll 

1 Mayo 6 

_________ ____ _ ..... .. ____ _ __! , Nov1embre 
1 1 Agosto 1 19 1 

¡ ~ 11 .. 1 
\ 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso para la Combustión a 
Cielo Abierto, establecidos en ~ ! \Artículo 2 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protéc:c ión al Ambiente en matena de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. ... .. ... _ 

Por lo tanto , con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 
BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a·l Ambiente; 4 fracción XVIII y 2 8 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracc;ión VI y 2 7 del Reglamento de la Ley! General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambi'ente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento ............... ... .. ....... .... ....... ...... ... .. .... ..... .. ... ..... ... ... ... ... .. .... ..... ... .... .. . 

RESUELVE 

PRIMERO.- OTORGAR el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto a la empresa PEMEX REFINACIÓN, 
TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO TOPOLOBAMPO, conforme a lo indicado en el 
CONSIDERANDO 11 del presente . ... ...... ........... .. .. .. .. .. .. .. ........ ... ... ..... ... .. ... .......... .. ...... .. .... .. ... .. .... .. .. ............................................ . 

SEGUNDO.- Indicar al REGULADO, que deberá mantener en todo momento durante la realización de las 
prácticas contra incendio, med idas suficientes de seguridad y de protección ambiental. .. .. .......... .. .. ... .. .. .. . 

TERCERO.- Prevenir al REGULADO, para que en caso de que las autoridades locales ambientales y de Protección 
Civil, determinen una contingencia ambiental por las malas condiciones de la ca lidad del aire, adopten las medidas 
necesarias durante la rea lización de las prácticas contraincendios para contr ibuir en la reducción de dicha 
contingencia ............. ... .. ... .. ........ .... ... ........ .... .... ... ....... .................... ...... ........ ... .. ... ... .. ... ..... ... .. ... .. .. ...... .. ... .. ... .. .... ..... . . 

CUARTO.- En caso de existir falsedad en la información presentada, el REGULADO se hará acreedor a las penas 
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo J 
4 20 Quater del Código Penal Federal , referente a los delitos contra la gestión ambiental. ...... ......... ...... .. ... ¡ -......__ 
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QUINTO. Notificar al lng. Rafael Lara Aguirre en su carácter de representante legal de la empresa PEMEX 
REFINACIÓN, TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO TOPOLOBAMPO, la presente resolución 
personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

fl 
ING. PEDRO OCT A VIO IGUEROA GIL 
"Con fund amento en lo dispues o en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio- Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en suplencia por ausencia del Directo r Genera l de Gestión de Transporte 
y Almacenamiento, previa ·designación mediante Oficio ASEAIUGI/ 003 / 2016, de fech-a 
8 de enero de 20 16, fi rma el lng. Pedro Octavio Figueroa Gil, Director de Gestión de 
Registro de Entidad Regulada Transporte y Almacenamiento" 

Por un uso responsable del papel /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.C.E. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial. 
lng. Felipe Careaga Campos.- Jefe de Unidad de Supervisión Inspección y Vigilanc ia Industrial. 

BITÁCORA: 09/CAAOOl0/02/16 
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